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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz martes 16 de febrero de 1813, 

ORDEN PE LA PLAZA.—Gefe de día: Extérnente coronel B. Firarrcisco Xavier Cam­
pana, 'comandante del l.er batallón de Voluntarios. Parada; los cuerpos de la guar­
nición. Ronda: Voluntarios. Teatro z Milicias. 

IMPRESOS1. 
Diario mercantil del 15.—En un articulo (qiie 

concluirá) se inserta nna lista de sugetos idóneos 
para representantes r qHe contiene á los Sres. Don 
Alvaro FTorez de Estrarfa ; Don Isidoro Antilton;. 
Don N. Mariategni; Don Lorenzo Calvo de Ro­
zas -, Don José del Pozo y Sucre - el autor del 
Mentor, del periodista difunto>, $rr; Don Juan 
PalareaTyDon Narciso "Rubio; de cuyos mé-
litos hace una ligera indicación.— F. P. U. pu­
blica su fábula 24.a , titulada los animales an­
ticuados r cuyo argumento es que en un congreso-
de estos ninguno queria las reformas, alegan­
do la antigua usanza : de modo que , después de 
giitosy algazara , quedaron 

Los mismos vicios , y los mismos males, 
Merced á los antiguos animales. 

Conciso del 15.— Al hablar del arcabuceado cé­
lebre militar García, se propuso (dice) primero: 
dar a conocer, este hombre extraordinario. Se-r 
gundo : cooperar á que se le premiase. Y tercero: 
estimular á los demás periodistas á que hablan 
sen de esto. Lo primero ha conseguido : lia coad­
yuvado (al vez á lo segundo; pero le ha fallido el" 
tercer objeto: por lo cual culpa la negligencia de 
los demás periodistas.—-A. B. C. ü . &<;. no cree la 
Duticia de haber sido presentad.) el Sr. Bardaxi 
al emperador de Rusia , porque si fuera cierta la 
1e:idria el Gobierno y publicaría.—Se burla de 
las trápalas de B'ionaparte en un articulo bur-
csco , baxo el epígrafe : el. Totilimundi, ó Buo-
lupnrte titiritero.—NueM.ro embaxadoren Londres 
¡¡onde de Fernan-Nuñez ha dado un convite al 
Conde de Lieven , embajador de Rusia , en que 
feinó la cordialidad, unión y alegria , que no 
puede menos de h.tber entre los representantes 
le dos naciones tan heroicas. „Ved ..nuestro 
original, decia un. ruso á un emigrado francés, 
al señalar á un español. No distingo ya la copia 
Jet original , contestó el emigrado." 

Abeja española nüm. 157.—En urlícnlo remi-
ido por R, S. se dice que habiendo presencia­

do una sesión de las Cortes á ,que acudieron va­
rios señores secretarios del Despacho, uo halló 
en ellos aquel lleno de luces y conocimient s 
que se prometía : con cuyo motivo recorre li­
geramente el método poco a. proposito que se 

ha seguido para formar hombres de Estado; á 
lo cual, y no á los individuos, atribuye nues­
tro atraso en esta parte.—.Sigue una alusión chis­
tosa que deduce Je una coplilla del Farfulla que 
diee; 

Aunque íes corten las uñas, 
No te fíes de los gatos; 
Que si te embisten de veras 
Te arañarán con el rabo. 

Concluye la Abeja . oa una anécdota, en qu« 
se describe un pobre loco que, habiendo llega­
do á cierto lugar y oido en todas partes de él 
que se decian sapos y culebras contra el es­
cribano , parece que prorumpiojal cabo de un 
buen rato : pues si el escribano" es nudo, et al­
calde es regular que no sea mui bueno. 

Procurador general de la nación y del rei 
nüm. I38r—Llena 6 de sus planas con el ui;i-
doso objeto de poner corno un trapo á varios 
sugetos d£ conocido patriotismo, y ensalzar h ÍS-
ta las nuíje^ al Sr. marques de Villapanes a 
su Marisabijonda, al Sr. Sales de la Burcei.;,' a 
nna devota cjíie hace uu vestido para la virgen 
del Rosario, al Filósofo rancio, y al diccitma-
rista manual ; pues no son de esos francmasones 
que se nos presentan en los pape/es mansos co-
mo ovejas, y que si triunfasen (este es el lema 
del sermonazo) serian lobos carniceros que. 
dtiria/t por tierra con los abusos.—Concluye la 
sesión de Cortes del 13, sin presentarse la po­
bre Capitanía del puerto. 

Diario de la tarde del 14.— Bien se echa ríe 
ver que el Sr. marques consumió el dia en 
acicalarse para el baile ; pues reduce la larea 
á espetar un parrafote cíe la Gacela manchegá 
(para decir que el editor del Amigo de lus le­
yes se quedó en Madrid ; dando eu ello á en­
tender que si la publicación de su periódico 
no era mérito que le hacia recomendable a los 
enemigos, por lo menos no era un crimen que 
le pusiese cuidado), y la sesión de Corles redac­
tada á lo pescador. 

NOTICIAS. 
Santiago 15 de enero.—Esperamos mañana el 

parque de artillería de este exército. 
{Diario Chico-Patriótico.) 

\ 
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ídem 29.—El 5 del pnsado tuvo el Sr. Puen­
te en las cercanías de Saldaña un brillante en­
cuentro" cotí 2§'infantes y 150 Caballos enemi­
gos ,^"d« los que mató 200, obligando al resto 
á retirarse á Carrion. El Sr. Salazar , con su par­
tida, asistió y contibuyó mucho al éxito de la 
función. (Gác\~ de Galicia.) 

Coruña 24 de enero.—Algunas fuerzas enemi­
gas de Santoña" se propusieron penetrar el 18 en 
Castro; pero él coronel Alyarez con 300 hom­
bres lo resistió desde el castillo, obligándolas á 
retirarse. Hai apariencias/ de que el general Mi­
na haga una tentativa contra Bilbao. 

« (Correo de la Cono/a.) 
ídem 26.-i-Ha habido una horrorosa matanza 

de franceses, 'sorprehendidos en las calles ríe 
Bilbao por nuestras tropas. Retiradas estas, que­
maron aquellos el puente."— Según noticias de 
Segovia hiücHás tropas" enemigas han partido de 
Madrid, con dirección á Valladolid y Burgos; 
¡Jara donde añaden que sé preparaba á salir José. 

(Diario de la Coruña). 
Murcia 1.° de febrero.—*Las cartas- de. Jioda 

de['23'Jy 26 del pasado! enero dicen que los 
franceses, en número de 169 infantes y mas dé 
§9 caballos, ocupan la Mancha alta y .uaxa, re­
corriendo las tropas de Soult el partido de Cuen­
ca hasta Jorquera. 

ídem 6.—Los enemigos están en Tarazona ; y 
4 a 59 de ellos pasaban á Valencia, en- donde 
prosiguen las exacciones en dinero ,, llevándose 
á Francia los sugetos que no aprontan al momería 
to sus exorbitantes pedidos. (Cari, partí) 
• Badajoz 11 de febrero: — Ha llegado aquí el 

f eneral Castaños. Los franceses se han retirado 
e los puentes Almaraz y Arzobispo por el ca­

mino de Talavera. El lord Wellingtonha recibi­
do un considerable refuerzo7 de caballería des­
embarcado en Lisboa; y aseguran se pone p'rbn-
tameute su exército en movimiento. V 

"" - - - (Cart. parí.) 

PARTES T E L E G R Á F I C O S . 
Dia 15.—Desde las 12 de ayer á las de hoi. 
Se continua trabajando en la cortadura-del Tro-

cadero-, y se ha dado principio á abrir otra- cor­
tadura delante de la batería del Portazgo.^Hün 
pasado de Puerto-real d la Isla de Leorirunos 100 
reclutas.— Ha salido por el puente de . Suazo el 
tegimieniti ingles qué estaba en Campo de Solo. 
En el campo de Guia del Puerto de Santa • Ma­
ría han estado haciendo exercieio unos 800 infan­
tes. • ', -

CAPITANÍA DEL PUERTO. 
Dia 1SV Desde las la de ayer á las de hoi han entrado los buques 

siguientes: De Vigo b. esj>. Rin-igual, en lastre. De Gijon b. id. 

p . N. de Jesús, coa habichuela^. De la Guaira gol. id &l S. del 

Carmen [ a l i a Isabela, con cacao. De-Norfolk fr. amer.Juan y 

Adán, con harina. De Baitimore b. id Eagle, con harina. De Ter-

ranova fr. ing. Naoci , con bacalao. De Pensnnce b. id. Nimble, 

con bacalao y mercancías. De Gotemburgo y Portsmouth b. esp.' 

S. Ignacio de Loyola, con madera y alquitrán. De Alicante y Má­

laga gol. id. Rosa, con arroz y mercancías. De Liverpool y Cork 

b: ing. Guillermo , con mercancias¡ De Terranova b. in. "Wertal 

con bacalao. De Londres gol. ing. Rebeca, con mercancías. De la 

Coruüa quec. ,u co S.Juan, en lastre. De Villa-garcía pátac. esp. 

N. S. de Cobaqonga , con frixoles y huevos. De Marbella 1 mist. 

esp, , coa ^carbón y plelta, ~ : 

CORTES. 

Día 15--Par(e de Sanidad : el dia 13 fueron 
enterrados 4 cadáveres f«w»w 

Almansn 0 ' , S ' e J r 0 , d e v E s t a d ° D ° n J o s é M;l™»° 
d Í Z ' • í I

y e í l" c r»^ remitió testimonio 
1 ™ l , ; a d o i a Constitución. Se mando ar-
r S S t e s t l r a o n , 0 > e asertar en el Diario de 
portes Ja exposición. 

Por oficio del secretario, de Ja Guerra v el 
correspondiente testimonio remitido por e l ^ a -
gtan general d las ^ ^ ^¿^ 
Don Donungo Monteverde; las Cortes queda­
ron enteradas de haberse publicado c 4 5 S 0 
en aquella capital la Constitución , haberla -
rado los militares, y estar señalado'dia para 
que la jurasen el pueblo y el clero. P 

• hl ayuntamiento de Goatemab participaba al 
Cong.eso que el día 24 de setiembre , aniver 
sano de la instalación de las Cortes, 'se i, ó 
en aqueMa. capital coa toda pompa y ' so lé . , , ? . 

b S r a '"«' l a 9 c , , " I e s compaña . 
S é r ó I P Í 1 ^ I R W W P° r m e d i « ^ 1 con-sejerode Estado Don José Ayci.iena. Su expo-
sicion se mandó inserir en el Diario de Corte" 
con Ja expresión de haberla oido S.' M c u 
especial agrado,..1Q mísmo que Ja siguiente ( e 

SEÑOR S 

( i ' ( ¡ f , W t o Presente de esta provincia me ha 
T i l " Un eXemP/arde ^ Constitución politidh 
ae la monarquía española , que V. M. formó „ 
sanciono en 18 de marzo di \ste año é ÍSpfí 
mitigar vi siguiente día. '~op,o 

^entras se dispone la solemne publicación de 
ella en esta capital (á que contribuiré de cuan-
}ZZ0í0^PUed<1' ?elebra"do de pontifical, y el-
hollando a m grei á su observancia yveneración) 
me presento ante V. M. lleno de igociio di 
respeto ,;de gratitud, V de entusiasmapá a 'con-

JnJ H ^ " ^ sabiduría ¿r previsión, que co-
rana de-gloria inmahesib/e sus grande %tiZ 

VZÍT7 enrbos i&m » &s$w 
V m,reían • S S * * * * ^ de cuanto! son 
lérZl ciudadanos de la nación de los 

Viento de la Constitución su verdadera felici­
dad bendecirá smjin á los legisladores, ffi 
de'la patria, >orrespondiendó?á ta general „CZ 
maaon conque nosotros lo hacemos^Z^Zt 

InfZJn *'g0 qUC(al ker / o í 3 8 4 artículos de 
la Consüuaon , estas leyes fundaméntale, de l 
monarquía que VI M. la Laonadc7 ¿ t , ¡ 
cío oír aquel/a leí, y constitución d e l ' ¿ o aL 
declaro Samuel, inspirado de Dios, y la es2 ! 
bioen un hbro, depositándolo delan e^del Seño-
libro en que €siaha tah,ecid(¡ ummmJ^¿ 
de, ada, y prescritas las obligaciones del rei vara fa¿ 
no abusase de su poder v la 1)1 „t,>lt' l •1. 
ÍIPI „,)«/,/„ ^ f"uc/, y ia libertad conveniente 
<M pueblo para que fuese bienhadado v ¿UfTóh 
en guerra y en lá paz ( 1 . o ré/cÍp 10, 

Señor: este código divino se perdió; pero V M 
consultando a la eterna verdad y 1$£iá á la 
experiencia y UbéuM de los sígLXfornZ 
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,ifa un-código precioso, cimas semejanza squeh, 
y el que musí conviene para que tEspafiQ:sea la 
nación mas religiosa y feliz; la primera .nación 
del universo. 

Estos son 'mis esperanzas, y estos rrits ardien­
tes votas, que, con lamas profi/ndq,su)nision y 
con el homennge de mi fidelidad invariable, ofrezco 
a V. M. ; disponiéndome para colocar solemne­
mente delante del Señor, á imitación de-Samuel^ 
esta lei sagrada del reino español el día en que 
aquí se publique. Dws guarde y prospere, a V. M. 
para la felicidad de ambos mundos.—Goatema-
¿(U ¿fC.— F. Ramón, obispo de Rosen, y arzo­
bispo electo de Guatemala. 

A la comisión'de Arreglo de tribunales paso 
un oficio del secretario de Marina , por medio 
del cual consultaba la Regencia si en la com.-. 
potencia entre las jurisdicciones especiales üe 
lientas y las militares de Marina, en las cua­
les no intervienen las Audiencias, había de se­
guirse lo dispuesto en la orden de 2 de mayo 
de 1803, ó habia de observarse lo qué pre-
Viene la Constitución. 

Hizo el Sr. Vlllanueva la siguiente proposi­
ción : „ Constando los esclarecidos triunfos de 
„nuestro ínclito aliado el emperador de Rusia 
„contra las huestes del tirano da la Europa, y 
í?el iuíluxo de ellas en la libertad de la penín­
s u l a , y en la tranquilidad de tbxlo él orbe; 
„y siendo justo que la nación española dé un 
„píiblíco testimonio del vivo interés que toma, 
„así en la exaltación y gloria de aquel impe­
r i o como éli lii ruina y humillación de nues­
t r o común enemigo; pido á V. M. que en ce* 
„!ebridíul de tan gloriosos sucesos se sirva man­
c a r que en esta capital y en las demás ciu j 

„dades y pueblos de España se. cante un so­
lemne Te-Deum, y haya iluminaciones, sal-
„viis de artillería y repique general de campa­
r ías . " Se aprobó esta proposición después de 
haberla apoyado el Sr. Capináni, quien se ad­
miró de que el Gobierno *'áua rio hubiese dado 
semejante disposición. 

En virtud del dictamen de las comisiones dé 
Comercio y Marina pasó á informe de la Re­
gencia el plan de arreglo de la marina mer­
cantil, presentado por D. Luis Arguedas. (Véase 
Ja sesión de 3 del corriente.) ••r 

Por oficio del secretario de la Guerra que-
daron enteradas las Cortes de que la Regen­
cia habia dado orden al general de la reser­
va que formase causa, con arreglo á ordenan­
z a , á los oficiales que atropellaron al ayunta­
miento de Béjar (véase la sesion.de 15 de ene­
ro) ; porque habiéndose pasado dicha orden 
al general Castaños , habia contestado este que 
el batallón de Wulonas , á que. correspondían 
dichos oficiales , se hallaba en Sevilla. 

Conforme al dictamen de la comisión ole Pre­
mios pasó á informe de la Regencia Una soli­
citud de Doña Antonia de Pedro Marrón, hija de 
D. Florencio de Pedro, oficial mayor y gefe 
habilitado de la Agencia general de expedicio­
nes de Roma en Madrid ; la cual pedia, que 
no gozando aquella oficina del beneficio del 
Montc-pio , se le señalase esta pensión , en re­
compensa de ios servicios y méritos de' su di­
funto padre. 

24,63 
La comisión de 'Constitución , ert virtu I de 

lo resuelto en la sesión de 3 del corriente (véase) 
acerca de las reclamaciones de los pueblos de 
Domayo•y Moaña, en -Galicia, presentó su 
dictamen: del cual solo se aprobó una parte, re­
ducida á qne ningún gefe político por ningún 
pretexto pudiese estorbar á los pueblos la for* 
macio'n de sus ayuntamientos, á menos que no 
constase qne no tenían la población que requie­
re la Constitución; sin poderlo impedir por 
consiguiente á los de Moaña y Domayo , sino 
por la referiua circunstancia de falta de pobla­
ción. Por lo que toca á la proposición del Se­
ñor Bahamonde, relativa á que se exigiese la 
responsabilidad á aquel gefe político (véase la-
sesión de 3 del corriente), después de haberse'1 

leído una representación délas mugeres de va­
rios individuos de aquellos ayuntamientos f- re*"1' 
clamando contra las tropelías cometidas contra" 
ellas y sus maridos ; se acordó, á propuesta 
del Sr. Calatrava, que se pasase el expediente" 
á una comisión especial, á fin de que, á la po­
sible brevedad , propusiese la providencia que 
debía tomarse para la calificación y éxemplar 
castigo de los excesos que se reclamaban. Para 
formarla nombró el Sr. presidente á los Seño­
res Calatrava , Giraldo, Garcia Herreros, Mar­
tínez (D. José), y Vázquez Canga. A la mis­
ma comisión se pasó otra proposición del Se­
ñor Bahamonde, dirigida á que la responsabi­
lidad pedida contra el gefe político de Gali­
cia fílese extensiva á todas las personas *que di­
rectamente influyeron en los escandalosos atro-
pellamientos y extorsiones que habían, sufrido 
los maridos de las que representaban t ' indrvN 
dúos del ayuntamiento constitucional de Do¡> 
mayo y Moaña. 

Se interrumpió la discusión de este asunto, por 
haberse presentado, según lo resuelto en la sesión 
del 13 (véase), el secretario de Gracia y Justicia; 
el cual hizo presenté desde luego que el negocio 
deque iba á hablar era suyo propio, mas bien 
que de la Regencia; pues tratándose de un ohV 
Ció que él mismo habia dirigido al Congreso, 
contemplaba de su obligación explicar los tér* s 
minos en que estaba concebido. Continuó luego 
manifestando que los del expresado oficio, rela­
tivo á la orden que se le mando expedir la noche 
del 7 del corriente, no podían comprometer los 
respetos de las Cortes, habiéndolo extendido el ofi­
cial de la secretaria con los que le parecieron 
mas expresivos y respetuosos, sin otra circuns* 
tancia que pudiese dar motivo á interpretación 
alguna. Contestó el Sr. Calatrava que el secreta­
rio de Gracia y Justicia podia tranquilizarse; por* 
que babiendo sido él quien llamó la atención del 
Congreso acerca del citado oficio (véase la se­
sión de 12 del actual), no habia puesto atención 
alguna en los términos en que estaba concebi­
do ; sino en el nombramiento que anunciaba , y 
en la fecha en que se habia verificado. El Señor 
Pórcel añadió que no se trataba de palabras , sino 
de obras; y que así S. M. por su decoro debía. 
contestar que estaba, enterado , reservándose el 
tomar la determinación que tuviese por conve­
niente. El secretario, de Gracia y Justicia, antes de 
retirarse, entregó un papel , que pasó á la comi­
sión de Arreglo de tribunales j en el cual, á uúia-
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246* 
bre de la Regencia, llamaba Ta atención del Con-
o-reso sobre los inconvenientes que traia la reso* 
fiicion de que se retirasen, todos los comisionados! 
para la publicación de la Constitución y for­
mación de ayuntamientos constitucionales en los; 
pueblos que antes fueron de señorío: ("véase la 
sesión de 4 de noviembre último.) 

El Señor Pelegrin presentó un expediente, del 
cual constaban las tropelías é infracciones de 
Constitución cometidas por el juez de Primera 
instancia de Moliua , que aun se titulaba cor-
regidor y capitán á guerra. Ademas de negar 
el juicio de conciliación, conocido en Molina 
aun antes de la Constitución, habia repuesto 
en sus destinos sin oir al ayuntamiento consti­
tucional á algunos empleados suspensos. Pasó este 
expediente á la comisión nombrada á propuesta 
del Sr. Calatrava. 

Se concluyó de aprobar el dictamen de las co­
misiones reunidas sobre las órdenes expedidas 
por la Regencia para el restablecimiento de va­
rios conventos (véase la sesión de 8 del cor­
riente.) Aprobáronse también dos adiciones^ la 
una del Señor Calatrava , reducida á que en 
el articulo en que se mandaba llevar á efecto el 
restablecimiento , se determinasen las órdenes 
religiosas mandadas restablecer, y las provin­
cias respectivas ; y la otra del Señor Traver, 
relativa á que la entrega de los conventos , igle­
sias y muebles de uso de los regulares, man­
dada por la Regencia , se hiciese así en las ca­
pitales como en los pueblos subalternos por el 
intendente ó sus comisionados , por medio de es­
critura que autorizaría un escribano público, 
y firmarían todos los regulares que se reuniesen 
en sus respectivas comunidades , pasándose una 
copia de ella á la Regencia y otra á las Cortes. 

Se dio cuenta del dictamen de la comisión 
de Hacienda sobre la proposición del Señor Pór-
cel , relativa á la junta general de Diezmos de 
Granada (Véase la sesión de 19 de enero úl­
timo). La comisión, después de referirla historia 
de este negocio , proponía que se encargase á 
la Regencia diese las disposiciones conveniente» 
para que el intendente de Granada suspendiese 
toda novedad dirigida a separar ramo alguno 
de la administración de la junta, restituyendo 
las cosas al ser y estado que tenían desdé la 
orden de la junta Central; y qne instruyese ex­
pediente, y propusiese alas Cortes su dictamen 
sobre la utilidad de crear nna administración 
separada. 

La discusión de este asunto se remitió á ma­
ñana, y se levantó la sesión. 

Articulo comunicado. 
Señor Redactor : El premio mas grande, 

el mas aprec iable , el que alienta mas á 
los héroes en sus arduas empresas es el 
aplauso publico y la estimación de sus con­
ciudadanos. Los griegos y los romanos , dos 
naciones qué ostentan con inmortal gloria 
suya los nombres mas elevados én virtudes 
patrias , no de otro modo fomentaron en sus 
almas , acaso comunes , el deseo innato de 
gloria que premiando las acciones heroicas 
«on públicas demostraciones de su mérito. 
Una simple corona de laurel ü otra dis­

tinción cualquiera era á veces el premio1 

que daban aquellas, repúblicas á los que mas 
se distinguían en la guerra ; y con solo este 
sencillo galardón, entregado quizá por medio 
de una joven amable r quedaba' mas conten*-
to el animoso mancebo que si le dieran un 
imperio. En e fec to , no hai estimulo mas 
vivo para la juventud; que el aplauso : dé-
xese á la codiciosa vejez. el'¡ afán de hacer 
pagar sus servicios por medios; pecuniarios1 

ó.mandos en que exercitar sui codicia. 
En el dia se presenta en esta generosa* 

ciudad el modelo nías admirable de constan­
c i a , de patriotismo y valor militar , el in ­
signe español Don Antonio García , á reci­
bir el premio que la patria le dispensa por 
medio de sus dignos representantes. 

Hoi martes á las doce de la mañana esta 
señalado por la& Cortes para cplebrar este 
grandioso acto. Se ' espera que los habitan­
tes de esta ciudad que se sientan conmo­
vidos por los hechos ilustres del incompa­
rable García , le acompañarán desde su po­
sada (de la Paz) a las Cortes , y de allí á la 
Regencia. Esta demostración hará época 
en nuestra revolución, dirá al mundo todo 
lo que es un español, y estimulará á otros 
patriotas á seguir las huellas del inmortal 
Garcia . 

Se advierte que ninguno de los Se­
ñores de la berengena , u otras gracias del 
rei José, concurra al acompañamiento; 
porqué seria dar lugar á que el pueblo in­
flamado de patriotismo pierda la modera­
ción acostumbrada. 

Cádiz 14 de febrero de 1813. == El ad­
mirador de los héroes de nuestra revolución 

fc? R. ant. col. 3.a linea 21 ídem léase Londres-

C A L L E ANCHA. 
El rebelde cura Morelos exige del limo. Se­

ñor obispo de Oaxaca que consagre de obis­
pos á él y otros tres curas de su facción , pa. 
ra poder formar un concilio, y resolver acerca 
de las bulas de S. S. que sancionaron la con­
quista de América.— Varios vecinos honrados. 
de Veracruz han representado al soberano Con­
greso acerca de las tramas que impidieron la 
formación del ayuntamiento constitucional de 
aquella ciudad, y en las cuales se halla impli­
cado el diputado Alcocer.—Asegurase que será 
nombrado secretario, del Despacho de Hacienda 
el Sr. Pérez Quintero, tesorero general en exer-
cicio: sugeto bien conocido en esta ciudad, en 
cuya aduana estuvo empleado. 
• i i. 

T E A T R O . . 
El imperio délas costumbres y viuda de Ala-

lavar (drama en 4 act,)— La opera casera (to­
nadilla por la Sra. Morales y los Sres. Segura 
y Galindo.)—La boda del lio Carcoma (saine­
t e a — A las 7 f 
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